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Barranquilla, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Revisados los archivos remitidos por el juzgado de origen, se advierte 

que la interposición de la herramienta vertical cumple con los requisitos del 

artículo 322 del Código General del Proceso, toda vez que la decisión tiene 

naturaleza apelable, el proponente goza de la legitimación para utilizar la 

herramienta procesal, e hizo uso de la misma dentro de los términos 

concedidos por la citada norma adjetiva, con exposición de los breves 

reparos, presupuestos que conllevan a la admisión del recurso de apelación.  

 

En tal razón,  

 

SE RESUELVE: 

 

Numeral único. Admitir el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia adiada agosto 

2 de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Barranquilla, 

dentro del proceso Verbal seguido por los señores Victor Jose Zuñiga Ángulo 

y Ana Luisa Gómez Pérez contra Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

GUIOMAR PORRAS DEL VECCHIO 

Magistrada 

 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 
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